


VERTIMIENTOS

PERMISO DE



Marco Legal
NORMA DESCRIPCIÓN

Decreto 1076 de

2015

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible

Resolución 1514

de 2012

Vertimiento: Descarga final a un cuerpo de agua, a un alcantarillado o al suelo, de 
elementos, sustancias o compuestos contenidos en un medio líquido

Por la cual adoptan los Términos de Referencia para la Elaboración del Plan de Gestión del 

Riesgo para el Manejo de Vertimientos.

Resolución 631

de 2015

Por la cual se establecen los parámetros y los valores límites máximos permisibles en los 

vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y se dictan otras disposiciones.

Decreto 050 de

2018

Resolución 

699 de 2021

"Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 de 2015, en relación con los

Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones" .

Por la cual se establecen los parámetros y los valores límites máximos permisibles en los
vertimientos puntuales de Aguas Residuales Domésticas Tratadas al suelo, y se dictan otras

disposiciones.

Decreto 1232

de 2020

MADS

MADS

MADS

MADS

MADS

MINVIVIENDA Definición Vivienda Rural Dispersa



Opcionesde Manejo  
AguasResiduales

Las opciones que dentro del marco normativo

se contemplan para la disposición de aguas
residuales,son:

Decreto 1076 de 2015
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2.

Conexión a la red de  

alcantarillado piblico
Descarga a una fuente  

hídrica



Entrega del vertimiento  

generado por la empresa a  

terceros

Decreto 050 de 2018
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
ARTÍCULO 6

Descarga al suelo



¿Qué esun Permiso  
de Vertimiento?
Es el permiso que otorga la autoridad ambiental a toda persona natural o jurídica cuya
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas o al suelo
previo tratamiento.

Se puede solicitar  
Virtualo Presencial

Requiere pago por  
evaluaciónambiental

Formato Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos a 
Cuerpos de Agua

Formato Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos al 

Suelo

FGP-89: Formulario de Declaración de Costos de Inversión yAnual 

de Operación



Formatos 

Requeridos 

Permiso de  

Vertimientos



Formato 

Único 

Nacional de
Solicitud de Permiso de  

Vertimientos a Cuerpos  

de Agua



Formato 

Único 

Nacional de
Solicitud de Permiso  

de Vertimientos a  
Cuerpos deAgua



Formato Único  

Nacional de
Solicitud de Permiso de  

Vertimientos alSuelo



FGP-89

Formulario de  

Declaración de  
Costos de Inversión y  

Anualde Operación.



FGP-89 Formulario de Declaración de Costos de Inversión 
yAnualde Operación.



¿Documentos adicionales para
Iniciar el trámite?

Decreto 1076 de 2015 
Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2.
Requisitos del permiso 
de vertimientos.

Identificación delsolicitante

Poder debidamente otorgado

Certificado de existencia y representación legal (P.J) 

Autorización del propietario o poseedor del predio

Certificado de tradición y libertad actualizado



Nombre y localización del proyecto o  
actividad.

indicando la

Costo del proyecto.

Fuente de abastecimiento  
cuenca.

Características de las actividades que  
generan el vertimiento.

Plano donde se identifique origen, cantidad y 
localización de la descarga.

Nombre de la fuente receptora del vertimiento 
indicando la cuenca hidrográfica.

Caudal de ladescarga expresada en litros por segundo.

Caracterización actual del vertimiento existente o  
estado final previsto para el vertimiento.

Frecuencia de ladescarga expresada en días por mes.

Tiempode la descarga expresada en horas por día.

Tipo de flujo de la descarga (continuo o  
intermitente).

Memorias técnicas y diseños del sistema de  
tratamiento

USO DELSUELO



Resolución 631 de 2015

CapítuloV
Parámetros fisicoquímicos y sus valores límites

máximos permisibles en los vertimientos

puntuales de Aguas Residuales Domésticas (ARD)

a cuerpos de aguas superficiales.

Artículo 8

de ARD de las actividades
y de servicios; y de los
del servicio público de

Vertimientos 
comerciales 
prestadores 
alcantarillado.



Resolución 631 de 2015

Capítulo VI
Parámetros fisicoquímicos y sus valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales de 

aguas residualesNO domésticas (ARND) a cuerpos de aguas superficiales.

Artículo 9
Actividades Productivas de  
Agroindustria y Ganadería

Artículo 10 Actividades de minería

Artículo 12
Actividades de elaboración de  

productos alimenticios y  
bebidas.

Artículo 13

Actividades de  
fabricación y  

manufactura de  
bienes.

Artículo 14
Actividades asociadas  
con servicios y otras  

actividades.



Evaluación Ambiental del Vertimiento

Localización del  
Proyecto

Memoria detallada  
del Sistema de  
Tratamiento

Naturaleza de los insumos  
y productos químicos  

utilizados en elproyecto

Predicción y valoración de  
los impactos a través de  
modelos de simulación  
sobre la fuente hídrica  

(Guía Modelación MADS)

Manejo de Residuos  
asociados al  
vertimiento

Descripción de los proyectos y  
actividades para prevenir,mitigar o  
compensar los impactos sobre el  

cuerpo de agua

Incidencia delproyectoen la  
calidad de vida o en las condiciones  

económicas y sociales de los  
habitantes delsector

1 2 3 4

5 6 7

8

Diseños técnicos de la estructura de  
descarga del vertimiento
(Ocupación de cauce)



Plan de Gestión del Riesgo para el
Manejo del Vertimiento (PGRMV)

Resolución 1514 de 2012

Introducción

Objetivos,antecedentes y Metodología

Localización del Sistema de Gestión del Vertimiento 

Componentes y funcionamiento delSGV

Caracterización del Área de Influencia

MedioAbiótico
• Amenazas y/o Riesgo delMedio alSistema

• Geología

• Geomorfología

• Hidrología

• Geotecnia

Sistema de Gestión del vertimiento
• Suelos,cobertura y usos delsuelo

• Calidad delagua

• Usos delagua

• Hidrogeología



Medio Biótico
• EcosistemasAcuáticos

• Ecosistemas Terrestres

• Medio Socioeconómico

Proceso del conocimiento del

Riesgo
• Amenazas Naturales delÁrea de  

Influencia.

• AmenazasAsociadas a la Operación del  

SGV.
• Amenazas por Condiciones Socio-

Culturales y de Orden Público.

• Identificación yAnálisis de la  

Vulnerabilidad.

• Consolidación de los Escenarios de Riesgo.

• Proceso de Reducción delRiesgo.

Proceso del Manejo del  

desastre

Divulgación del PGRMV

Actualización y vigencia  

del PGRMV

Profesionales responsables  

de la formulación del  

PGRMV

Anexos y planos



PÁGINA  
WEB

VISITAR

https://www.corpoboyaca.gov.co/ventanilla-atencion/permiso-vertimientos/

http://www.corpoboyaca.gov.co/ventanilla-atencion/permiso-vertimientos/


PÁGINAWEB
Descarga los  

formatos



ProcedimientoTramitePV

Radicación  
PV por

partedel  
solicitante

Liquidación 
por servicio

de 
Evaluación  
Ambiental

Auto de Inicio  
de trámitey

Programación  
VisitaTécnica

Visita 
Técnica de  
viabilidad

Concepto 
Técnico de
viabilidad u  
oficio de  

requerimientos

Acto 
administrativo
y notificación  

al usuario

88 Días Hábiles sin requerimiento Según PGP-13



Vivienda RuralDispersa

¿Qué condiciones requiere

para que sea Vivienda

RuralDispersa?

EstarAislada

1

Formas de Vida de  
campo

2

Debe estar categorizada como
suelo rural según ordenamiento
territorial (OT) de cada municipio

3

(Decreto 1232 de 2020)

¿Qué es?
Es la unidad habitacional localizada en el suelo rural

de manera aislada que se encuentra asociada a las

formas de vida del campo y no hace parte de

centros poblados rurales ni de parcelaciones

destinadas a vivienda campestre.



VIVIENDA RURALDISPERSA

No Requiere Permiso de  

Vertimiento al Suelo:

Las soluciones individuales de saneamiento básico para

el tratamiento de las aguas residuales domesticas

provenientes de viviendas rurales dispersas que vierten

a suelo.

Permiso deSI Requiere  

Vertimiento

1

Viviendas 
Campestres

Las Parcelaciones

2

Servicios Públicos
Infraestructuras de

y
Privados (PTAR)

3

Toda persona que  

vierte sus aguas  
residuales a suelo, o

sean

rurales

agua y no  

consideradas 

viviendas 

dispersas.

4

Diseñadas de acuerdo alRAS



314–345-4423

ousuario@corpoboyaca.gov.co


